
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PERMACOOL S.A. CELEBRADA EL DIA LUNES 13 DE ABRIL 

DEL 2011. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a las 14H115 del miércoles 13 de Abril del 2011, en 
el local de la compañía, ubicado en el Malecón Alberto F. Santos frente al Obelisco 220, 
encontrándose reunida los Accionistas de la compañía, señora María Pía Sabando de 
Uscocovich, y el Señor Ingeniero Raúl Eladio López Santos, que representan la 
totalidad del Capital Social de la Compañía denominada PERMACOOL S.A., deciden 
reunirse en junta general ordinaria de socios, conforme el artículo 16 del Estatuto y la 
Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Ingeniero RAUL ELADIO LOPEZ SANTOS y actúa como 
secretaria de la junta la señora MARIA PIA SABANDO DE USCOCOVICH, los que 
estando presentes asumen su cargo respectivamente y prometen ejercerlo fiel y 
legalmente. 

De inmediato El Presidente de la Junta, declara instalada la sesión de junta ordinaria de 
Accionistas, de la Compañía PERMACOOL S.A., previa comprobación quórum de ley. 
Con el voto unánime de todos los accionistas presentes, se aprueba el orden del día 
donde se va a tratar el siguiente punto. 

1. Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
del 1 de Enero al 31 del Diciembre del 2010: 

+ Balance General 
» Estado de Resultado 

La secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual 
El Presidente declara legalmente instalada la junta, y abierta las deliberaciones. 

La secretaria procede a leer el punto único del orden del día que dice: 

2. Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
del 1 de Enero al 31 del Diciembre del 2010: 

+ Balance General 
+ Estado de Resultado 

En este estado de la sesión, toma la palabra el presidente de la junta y manifiesta que en 
su calidad de Administrador de la Compañía es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los Estados Financieros, aplicando Políticas Contables 
apropiadas, que se han diseñado, implementado y manteniendo controles intemos 
adecuados, en la parte operativa durante el Ejercicio Fiscal terminado, del 1 de Enero al 
31 Diciembre del 2010.



 


